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Ministerio 
de Economía 
y Finanzas

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

M ontevideo, 0 3 OtT 202&
VISTO: la Resolución del M inisterio de Econom ía y F inanzas N° 9735, de 3 
de mayo de 2023, que autorizó el llam ado a concurso para la provisión de 
hasta 5 (cinco) puestos de Supervisor de Cam paña IRPF-IASS para 
localidades del Interior, m ediante la m odalidad de C ontrato Zafral, en la 
Unidad Ejecutora 005 “D irección General Im positiva” del Inciso 05 “M inisterio 
de Econom ía y F inanzas”;

RESULTANDO: que por Resolución del M inisterio de Econom ía y Finanzas 
N° 10383, de 13 de ju lio  de 2023, se hom ologó el fa llo del Tribunal actuante 
en dicho proceso;

CONSIDERANDO: que se ha procedido de acuerdo a las norm as legales 
v igentes para los Contratos Zafra les según lo d ispuesto por el artículo 8o de 
la Ley N° 19.996, de 3 de noviem bre de 2021;

ATENTO: a lo precedentem ente expuesto;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1o) Autorízase a la Unidad E jecutora 005 “D irección General Im positiva” del 
Inciso 05 “M inisterio de Econom ía y F inanzas” a contra tar personal en la 
m odalidad de Contrato Zafral y de acuerdo a lo d ispuesto en las normas 
legales vigentes, a las personas que se detallan a continuación por un plazo 
de hasta 3 (tres) meses, con una rem uneración nom inal m ensual de 
$ 58.337 (pesos uruguayos cincuenta y ocho mil trescientos tre inta y siete) a 
valores de enero de 2023 con una carga horaria de 30 (treinta) horas 
sem anales y un prem io por presentism o de $ 6.000 (pesos uruguayos seis 
mil), que se abonará al fina lizar el contrato, en el caso de cum plir con todo el 
período de contrato, siem pre y cuando no incurra en más de 3 (tres) 
inasistencias en dicho período:

CÉDULA DE 
IDENTIDAD

APELLIDOS NOMBRES LOCALIDAD

4.677.798-2 MENONI DA CRUZ G ABRIEL BELLA UNIÓN

4.167.567-0 PEREZ ROSA FABIANA FLORIDA

4.851.551-4 CHAVES TORRES A LEJA N D R A  C AR O LINA
CERRO LARGO 

(M ELO)

4.828.697-7 FO N TIC IELLA H ACKEM BRUCH NICOLE RIVERA

4.641.151-4 BATISTA BATISTA LILIAN ELIZABETH SAN JOSÉ
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2o) Rem ítanse los antecedentes a la Dirección General Impositiva a efectos 
de la notificación y suscripción de los contratos correspondientes, momento 
en el cual aquellas personas que mantengan vínculo con el Estado deberán 
acred ita r que ha sido aceptada su renuncia al cargo.

3o) Realícese la registración de los correspondientes contratos en el Registro 
de V íncu los con el Estado.

4o) C om uniqúese y pase a la Dirección General Impositiva.
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